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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA
Contratación o Trato Directo por
Naturaleza de la Negociación

TEMUCO, 14 de diciembre 2011

RESOLUCIÓN INTERNA N°OO1870

VISTOS: Los DFL de Educación N°s 17 y

156 de 1981, Artículo 8 letra g de la ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k

del Decreto N° 250 de 2004, Resolución Exenta Universitaria N°1650 de

2010

CONSIDERANDO

En razón de carta de fecha 01 de

diciembre de 2011 emitido por Karen Sandoval, Jefe de

Administración y Finanzas de INCUBATEC de esta Universidad,

se requiere de la contratación directa con el proveedor

DATAMONITOR LTD., por un valor total de $3.000.000(tres millones

de Pesos Chilenos impuestos incluidos). La razón de esta

contratación directa y con motivo del proyecto "Incubadora de

negocios", el cual tiene por objeto cubrir los gastos operacionales de

la Incubadora de negocios de esta casa de estudio se requiere

adquirir licencia por 5 meses de base de inteligencia de mercado a la

empresa antes mencionada, ello para complementar los estudios de

mercado para terceros, proporcionar asesoría a los incubadores y

potenciar una nueva línea de negocio que se dedique a la venta de

información de mercado.

El sistema requerido es entregado por el proveedor antes

individualizado el cual no se encuentra en Chile de manera que no es

posible realizar un proceso de licitación a través del portal de
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compras públicas, todo esto de acuerdo a documentos recibidos en la

Coordinación de Adquisiciones de esta Universidad, y los cuales son

del siguiente tenor:

Teinueo. 01 de ¡Jic.ieni.bre de 20 1 ¡

SeSora

Coordiuatlorí» fíe ;Kl(|iiÍNÍd.o.ttCS
rsiclíid <íe !.,a Frontera

ni Art,

INCUBADORA DE NHGOCIOS
l'ROYKCTO
CÓDIGO X>.F:L
PROYECTO
ENCARGADO DET,

Í.OOÍNC-S095
i

ClaudJna UnU

RESUMEN J>EL
.PROYECTO

_
BTEÑ O SERVICIO A
ADQUIRIR

Vara cubrir gastos crpoB&maiMUeS Je La tüotlbffiáorfi
Negocios _ _
5446 _ ' _ _ " _ " __
Licencia |>or 5 Jíieses de basa de ínteligeacla de
Mercado ÍL la empresn Datauíoiiííor Ltd.
La hasc incluye;

rc and Fort:s!.ry
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BusíneíS anrl Coiisusiier Services
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ConauíTH":!' Products

• Energy and Ulmüe?;

BnvironiiicnUií and Wasíü

Mimagamcnl. Sorvicos

Financial Services
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USO DEL BIEN O
SERVICIO ADQUIRIDO
EN RELACIÓN AL
PROYECTO

PORQUE LA
LICITACIÓN
IMPLICARÍA UN
POSIBLE RIESGO AL
PROYECTO O
FINALIDAD DE ESTE
NOMBRE Y RUT
PROVEEDOR

• E COSÍO

Organi'/ations

Industrial Gootls and Machinery

Leisurc/ Aits

Media

Meláis and Mining

Paper and Packaging

Pharmaeeuticals and

Reíoü

Tecimoloyy

Textiles

• Tran.sport and Logistics

W lio lesa le

MONTO TOT

1. Complementar nuestros esludios de mercado
para terceros

2. Proporcionar asesoría a. nuestros Incubados
3. Potenciar una nueva línea de negocio que so

dedique a la venta de información de mercado,-

Hl sistema es entregado por ese proveedor, el cual no
se encuentra en Chile, > necesitamos poder adjudicarlo
directo para prestar el servicio a nuestros clientes.

Datamonitor Ltd.
RcgiKiration N° 2306.
4Q00.92__
S3.000.000

Attc,

V
tloviil S.

,Icfc4Je Administración y Finair/
.'-'" Universidad de La l''ronlcra

Por lo que teniendo en consideración lo ya expuesto y considerando que

el proveedor no se encuentra en Chile y proceder a licitar el servicio
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requerido solo retrasaría el proyecto, pudiendo originar serios riesgos en

él y en razón de lo dispuesto en los artículos 8 letra g de la Ley 19.886

que señala expresamente: "Procederá la licitación privada o el trato

o contratación directa en los casos fundados que a continuación

se señalan: g) Cuando, por la naturaleza de la negociación,

existan circunstancias o características del contrato que hagan

del todo indispensable acudir al trato o contratación directa,

según los criterios o casos que señala el reglamento de esta ley..."

y articulólo N°7 letra k que dispone expresamente: "La licitación

privada o trato o contratación directa proceden con carácter de

excepcional, en las siguientes circunstancias: N°7 Cuando por la

naturaleza de la negociación, existan circunstancias o

características del contrato que hagan del todo indispensable

acudir a trato o contratación directa, de acuerdo a los casos y

criterios que se señalan a continuación: k) Cuando se trate de la

compra de bienes y/o contrataciones de servicios que se

encuentren destinados a la ejecución de proyectos específicos o

singulares, de docencia, investigación o extensión, en que la

utilización del procedimiento de licitación pública pueda poner en

riesgo el objeto y la eficacia del proyecto de que se trata. En estos

casos, las entidades determinaran por medio de una resolución,

disponible en el Sistema de Información, los procedimientos

internos que permitan resguardar la eficiencia, transparencia,

publicidad, igualdad y no discriminación arbitraria en esta clase

de adquisiciones",

R E S U E L V O

1°) AUTORIZASE el trato o

Contratación directa, en virtud de los artículos Artículo 8 letra g de la

ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004, entre la

Universidad de la Frontera y el proveedor DATAMONITOR LTD., por
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un valor total de $3.000.000(tres millones de Pesos Chilenos impuestos

incluidos)

2°) El gasto anterior descrito se

imputará con cargo al centro de costo 4000.92

3°) Se deja expresa constancia a

través de esta resolución que se han cumplido los requisitos legales

establecidos en el artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004 en

cuanto a la emisión de resolución respectiva y procedimientos internos.

4°) Infórmese al Sistema de

Compras Públicas de esta adquisición a través del correo electrónico

docencia@chilecompra. el

5°) DEJASE EXPRESAMENTE

ESTABLECIDO que el presente instrumento cumple las veces de una

orden de compra, para los efectos de materializar la contratación que se

realiza.

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE
POR ORDEN DEL RECTOR

-
¡

Contraloría
Vicerrectoría Adm y Fzas.
INCUBATEC SEC 5446
Archivo


